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DECRETO II III II I II II II II IIi II II III 

"Por medio del cual se deroga un acto administrativo de Nombramiento" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUlA 

en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto número 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 10,  el titulo 

5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 

2.2.5.1.12, consagró expresamente la Derogatoria del nombramiento, de la 

siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no 

acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 

Constitución, la ley o el presente Titulo." 

Mediante el Decreto 2019070006939 del 17 de diciembre de 2019, se nombró al 

señor MAURICIO PATINO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 3.377.434, en la plaza de empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, 

Grado 01, NUC. Planta 4908, ID Planta 3231, adscrito al Grupo de Trabajo 

DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACIÓN, nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 

remoción, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 

Central. 

A través de oficio 2019010492461 del 19 de diciembre de 2019, el señor 

MAURICIO PATINO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía número 

3.377.434, manifestó expresamente su no aceptación al nombramiento efectuado 

mediante el Decreto 2019070006939 del 17 de diciembre de 2019. 

Consecuente la voluntad expresada por el señor MAURICIO PATIÑO ZAPATA, 

se acepta su renuncia y, por tanto, se procederá a derogar el nombramiento 

ordinario referido con anterioridad. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTICULO ÚNICO: Derogar el Decreto 2019070006939 del 17 de diciembre de 

2019, mediante el cual se nombró se nombró al señor MAURICIO PATINO 

ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía número 3.377.434, en la plaza de 

empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC. Planta 4908, ID 
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DECRETO NUMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se deroga un Acto Administrativo" 

Planta 3231, adscrito al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 
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